
  
  

Quito, 31 de octubre 2012    

  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Presente.- 

Por medio de la presente, y en mi calidad de Gerente General, solicito 
a ustedes se sirvan ingresar los documentos adjuntos a este oficio, los 
mismos que corresponden a la cesión de participaciones sociales de 
la Compañía Tokte Factory CIA.LTDA. Luego de haber cumplido con 
todos los requisitos legales y formales solicito se realice la pertinente 
actualización de datos en la Superintendencia. 

  

Atentamente; 

  

Julio César Torres Pérez 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGA. TOKTE FACTORY 
CIA LTDA. 
1710016922 

  

    
Dirección: Naciones Unidas 727 y América, Edif. : Dinalco. Of. 208 

RUC: 1792139430001 / Teléfonos: 2459614 - 099441314
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Dr. Luis Vengas Hincótreza 

ESCRITURA NÚMERO: 3357 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

TOKTE FACTORY TOKTEFAC CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: ATAULFO TOBAR BONILLA Y MAX BAUTISTA 

A FAVOR DE: JULIO CÉSAR TORRES PÉREZ 

CAPITAL SOCIAL: USD. $ 400,00 

DI: 3 COPIAS 

JC. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y seis de marzo del año dos 

mil doce, ante mií,' doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, los señores 

ATAÚLFO REINALDO TOBAR BONILLA, ROSARIO MANOLA VACA, 

MAX PAUL BAUTISTA GUERRERO — y FERNANDA SALAZAR 

VILLAVICENCIO, por sus propios y personales derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábiles 

en derecho para contratar y obligarse; y, por otra 

parte en calidad de cesionario el señor JULIO CESAR 

TORRES PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, de estado civil casado, de 

nacionalidad * ecuatoriano, hábil y     

  

contratar y obligarse. Advertidos los cofa 

por mi el Notario de los efectos y resul 

MHetaría Lptima del Cantón Quita
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Dr. Luis Vargas NOM ZA 7 3 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA  TOKTE 

FACTORY TOKTEFAC CÍA. LTDA, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores ATAÚLFO REINALDO TOBAR BONILLA, casado con la 

señora ROSARIO MANOLA VACA y el señor MAX PAUL 

BAUTISTA GUERRERO, casado con la señora FERNANDA 

SALAZAR VILLAVICENCIO, para los fines que 

posteriormente se indicarán, quienes comparecen por 

sus propios derechos; y por otra en calidad de 

CESIONARIO, el señor JULIO CESAR TORRES PÉREZ, por 

sus propios derechos, de estado civil casado y de 

nacionalidad ecuatoriana. Todos mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- Uno: La compañía "TOKTE FACTORY 

TOKTEFAC CÍA. LTDA.", se constituyó el catorce de 

marzo del dos mil ocho, ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito 'y se inscribió el seis de mayo del dos 

mil ocho, bajo el número de Registro mil trescientos 

cincuenta y uno (1351), Tomo ciento treinta y nueve, 

Notaria Liptima del Cantón Quito
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de éstas.- Conforme al siguiente cuadro se realiza la 

cesión de participación Compañía. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. 

PARTICIPACIONES 

Ataúlfo Tobar Bonilla| Julio Torres Pérez 200 

Max Bautista Guerrero| Julio Torres Pérez 98           

Por su parte el cesionario, aceptan la cesión que en 

su favor se hace y así lo manifiestan expresamente. 

Como resultado de la cesión efectuada, el capital 

social de la compañía queda distribuido de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

socios CAPITAL A” No. 
PARTICIPACIONES 

Julio Torres Pérez 398,00 € 398 

Max Bautista Guerrero 2,00 2 

TOTAL 400,00 400           

CUARTA.- PRECIO.- Las partes fijan como precio total 

de la presente cesión de participaciones, la suma 

total de DOSCIENTOS DÓLARES, cantidad que los 

Cedentes declaran haber recibido de parte del 

Cesionario, a entera satisfacción y en moneda de 

curso legal, sin tener por lo tanto, reclamo alguno 

que efectuar por tal concepto en el presente ni en el 

futuro. QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la 

celebración de la presente escritura serán de cuenta 

del Cesionario. SEXTA.-AUTORIZACIÓN.- Las señoras 

Rosario Manoja Vaca, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Ataúlfo Tobar Bonilla y Fernanda 

Salazar Villavicencio, en su calidad de cónyuge del 

cedente señor Max Paúl Bautista Guerrero, aprueban y 

MHotaría Diptima del Cantón Quito
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Dr. Des Visgas Hinostroza 

en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Dos: El 

señor Ataúlfo Reinaldo Tobar Bonilla, es propietario 

de (200) participaciones sociales de un dólar de 

valor nominal cada una y de todos los derechos 

emanados de estas.- Tres: El señor Max Paúl Bautista 

Guerrero, es propietario de (100) participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una y de 

todos los derechos emanados de estas.- Cuatro: El 

señor Julio César Torres Pérez, es propietario de 

(100) participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal cada una y de todos los derechos emanados de 

estas.- Las cuatrocientas (400) participaciones 

sociales a la fecha se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas.- Cinco: La Junta General de 

Socios y Extraordinaria de la compañía "TOKTE FACTORY 

TOKTEFAC CÍA. LTDA.", en s0sió7/celobrado el día dos 

de febrero del dos mil once? resolvió autorizar la 

presente cesión de participaciones sociales. Una 

copia de dicha Acta de Junta se acompaña al presente 

instrumento. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos los señores: Ataúlfo 

Reinaldo Tobar Bonilla y Max Paúl Bautista Guerrero, 

por sus propios derechos, en virtud de la aprobación 

de la referida Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía, ceden a favor del 

señor Julio César Torres Pérez, doscientas noventa y 

ocho (298) participaciones sociales, de las 

propietarios en el capital social de la comp 

como los derechos y obligaciones que pudie 
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Dr. Quis Vargas Hinostroza 

autorizan Ja presente cesión de participaciones. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña como 

documento habilitante al presente instrumento 

público, una copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

"TOKTE FACTORY TOKTEFAC CÍA. LTDA.", en la que se 

aprobó la cesión de participaciones, materia de esta 

escritura pública.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público. Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Abogado Santiago 

Mayorga Ortega, con número de matrícula diez mil 

novecientos veinte y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue por mí el notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

AL Reinaldo Tobar Bonilla 

c.c. No. ITOSI 14730 

    

Cc.Cc. No. 1304204674 

 



Dr. Lis Vargas Hinostroza 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y AL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA "TOKTE FACTORY TOKTEFACATA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de febrero del 2.011,%en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en la calle Voz Andes No.309 y América, de esta ciudad de Quito, siendo 
las 10h00, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la Compañía TH, 
"TOKTE FACTORY TOKTEFAC CIA. LTDA." señores Ataulfo Reinaldo Tobar Bonilla, 
propietario de 200 participaciones sociales de un dólar cada una; Max Paúl Bautista Guerrero, 8 
propietario de 100 participaciones sociales de un dólar cada una; y Julio César Torres Pérez, Y 
propietario de 100 participaciones sociales de un dólar cada una.- 

A continuación el cuadro de integración de capital: 

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL — SUSCRITO PARTICIPACIONES 

- Y PAGADO USD. $ 1,00 c/u 

Ataulfo Reinaldo Tobar Bonilla 200 200 

Max Paúl Bautista Guerrero 100 100 

Julio César Torres Pérez 100 100 

TOTAL 400,00 400       
  

Hallándose reunidos el cien por ciento (100%), de la totalidad del Capital Social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios 
resuelvan por unanimidad. Preside la sesión el señor Ataulfo Tobar Bonilla, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como Secretario de la misma el señor, Julio César Torres 
Pérez, de conformidad con lo que establece el estatuto social. 

Por Secretaria se informa que esta reunido la totalidad del capital social y en consecuencia se 
declara instalada la sesión y se da lectura al siguiente orden del día: 

1.- El socio señor Ataulfo Reinaldo Tobar Bonilla, solicita se le autorice ceder la totalidad de 
sus participaciones sociales, esto es 200 participaciones a favor del socio: Julio César Torres 
Pérez. 

2.- El socio señor Max Paúl Bautista Guerrero, solicita se le autorice ceder uan parte de sus 

participaciones sociales, esto es 98 participaciones a favor del socio: Julio César Torres Pérez. 

Puesta a consideración de los señores socios la propuesta y una vez deliberadas, la Junta 
General con voto favorable de todos los socios que representan al cien por ciento del Capital 
Social RESUELVE: 

a) Autorizar al socio señor Ataulfo Reinaldo Tobar Bonilla, ceda 200 participaciones a 
favor del socio Julio César Torres Pérez.- 

   

   

     

b) Autorizar al socio señor Max Paúl Bautista Guerrero, ceda 98 participacig4 SGÍA ÑO 7 

del socio Julio César Torres Pérez. - > YO 

ES 
modo que el NUEVO cuadro de integración de capital quedará conformado] Qu a Micol > 
manera: 

  

  



  

  

  

        

SOCIO CAPITAL  — SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO (dólares) USD. $ 1,00 c/u 

Julio César Torres Pérez 398,00 398 

Max Paúl Bautista Guerrero 2,00 2 

TOTAL 400,00 400     
Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 

cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta, siendo aprobada con el voto favorable de 

todos los socios presentes que representan la totalidad del capital social, sin modificaciones. - 
se levanta la sesión a las 12h00.- 

J 
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Sr Júlio-Cés f) Sr. Ataulfó Tobar Bonilla 
SECRETARIO PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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BAUTISTA GUERRERO MAX PAL | 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA — COPIA — AUTENTICADA, de la 

escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TOKTE 

FACTORY TOKTEFAC CÍA. LTDA.; otorgada por: 

SR. ATAULFO TOBAR BONILLA Y SR. MAX PAÚL 

BAUTISTA GUERRERO; a favor de: SR. JULIO 

CÉSAR TORRES PÉREZ; la confiero debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

  

de su otorgamiento.- 

  

 



  

o ¡Registro Mercantil Quito 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número: 1351 del 
Registro Mercantil de seis de mayo del dos mil ocho, fs.1258 vta., tomo 139 
correspondiente a la compañía “TOKTE FASTORY TOKTEFAC CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente cesión de partierfaciones.- Quito, treinta de marzo de dos mil 
doce. EL REGISTRADOR.- 

    

ge re gisto de Da Q 

   

eS So. 

e 

DK. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 7 
REGISTRADOR MERCANTIL á 
DE CANTÓN QUITO. 

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía TOKTE FACTORY TOKTEFAC CIA LTDA., el 

catorce de marzo del dos mil ocho, ante el doctor Rubén Darío 

Espinosa, Notario Décimo Primero de este cantón, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo; TOMÉ NOTA: De la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de veintiséis de 
marzo del dos mil doce, ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, 

Notario Séptimo del Cantón Quito. Por la cual el señor Ataúlfo 

Tobar: Bonilla cede a favor del señor Julio Torres Pérez 

doscientas participaciones y el señor Max Bautista Guerrero cede 

a favor del señor Julio. Torres. Pérez noventa y ocho 

participaciones que son propietarios en el capital social de la 

compañía. Quito, a veinte y nueve de marzo del dos mil doce.- 

     ia NOTARIA DECIMA PRIMERA 
. RUMTO ECUADOR CANTON - QUITO 

  
  

AH. Cevilia Guitrón Hórmosa 

Hetaria


